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Señor: 
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E. S.  D. 

 

  

REF.: PROCESO: VERBAL No. 410014003008 – 2017 – 00508 - 00 

DEMANDANTE: INVERSIONES PROIN S.A.S 

DEMANDADO: FABIO ALIRIO CARDENAS GONZALEZ 

 

 

 

MÓNICA ALEXANDRA SANABRIA SÁNCHEZ, abogada en ejercicio 

identificada civil y profesionalmente al firmar, fungiendo como protectora 

judicial de la parte demandada en términos sustento el recurso de 

apelación de la siguiente manera:  

 

El parapeto jurídico del despacho se contrae al articulo 26 No. 1 del C.G del 

P. que determina lo relativo a la cuantía en el entorno que es por el valor de 

las pretensiones… y es si cierto pues así lo predica la norma y no tiene 

discusión de ninguna índole.  

Ocurre, que en el sub lite se debe tener en cuenta es La regla general de los 

contratos que dice:  

 

“En la resolución de los contratos o en la nulidad de los mismo la cuantía es 

fijada por el precio del contrato mismo, de tal suerte que no puede tomarse 

parcialmente como si se tratara de un proceso de ejecución donde es 

válido demandar por el saldo.” 

 

Inentendible la posición del despacho al aferrarse a tramitar un proceso 

donde el valor del contrato es la suma de Ciento Cuarenta Y Tres Millones 

De Pesos ( $ 143.000.000.oo) cuantía que no era de su competencia para la 

época de la presentación de la demanda y tampoco aún.  

 



La cuantía del contrato es la que determina la competencia. Anexo criterios 

jurídicos a (2 folios).   

 

Es de resaltar también que quien pretenda hacer valer un derecho en un 

juicio debe demandar ante el juez competente, lastimosamente el 

despacho no califico en derecho ese aspecto debido haber rechazado la 

demanda y haberla enviado al Civil Circuito por competencia, empero a lo 

anterior se aferra reitero al tramite de un proceso que no es competencia 

suya. En estas someras líneas dejo sustentado el recurso para los efectos 

legales.   

 

 

 

 

Del señor juez;  

 

 

 

 

__________________________________________ 

MONICA ALEXANDRA SANABRIA SÁNCHEZ  

C.C. No. 1.069.746.173 de Fusagasugá.  

T.P. No. 313.646  del C.S. de la J. 
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